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73 Superintendencia de 

. 2009 
Quito, 20 de octubre de 2009 A 

gistro de Sociedades ,) Ti 

dp? 

  

:, Superintendea ut 
Señor Abogado a Compañías 

Pedro Solines Cr 2009 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS | AS 
Ciudad.- | Pas 

ú 4 a Ze 
  

Señor Superintendente: 

Por medio de la presente comunico a usted las siguientes cesiones de participaciones en 
el capital social de la compañía ESTUDIO JURIDICO FABIAN PONCE O. Y 

ASOCIADOS CÍA. LTDA. cuyo detalle es el siguiente: 

1. 
Nombre del Cedente: 

Nacionalidad del Cedente: 

CC. No. 

Nombre del Cesionario: 

Nacionalidad del Cesionario: 

RUC No. 

Número de participaciones: 
Valor Nominal de cada participación: 

Valor Total de la cesión: 

2. 

Nombre del Cedente: 

Nacionalidad del Cedente: 

CC. No. 

Nombre del Cesionario: 

Nacionalidad del Cesionario: 

RUC No. 

Número de participaciones: 

Valor Nominal de cada participación: 

Valor Total de la cesión: 

Rodrigo Salazar Borja 

Ecuatoriana 

170308110-7 

Inmobiliaria y Rentas INMORENT S.A. 
Ecuatoriana 

1792197848001 

22,238 
USD 0.04 

USD 889.52 

Jorge Cevallos Jácome y Melva Esperanza Polit 

Ecuatoriana 
170033097-8 y 170115530-9 
Inmobiliaria y Rentas INMORENT S.A. 

  

      

Ecuatoriana 

1792197848001 FAR a ESCANEA 
USD 0.04 

USD 889.52 oe , 9 

Cen Gn (our A 

SALA 
Br 10 -é > 

Ja» 
AV. REPÚBLICA DE EL SALVADOR No. 1082, TORRE LONDRES, PISO 9, P.O.BOX 17-01-363, TELÉFONO PBX:254 323 

QUITO-ECUADOR
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3. 

Nombre del Cedente: 
Nacionalidad del Cedente: 

CC. No. 

Nombre del Cesionario: 

Nacionalidad del Cesionario: 

RUC No. 
Número de participaciones: 
Valor Nominal de cada participación: 

Valor Total de la cesión: 

4. 
Nombre del Cedente: 

Nacionalidad del Cedente: 

CC. No. 
Nombre del Cesionario: 

Nacionalidad del Cesionario: 

RUC. No. 

Número de participaciones: 

Valor Nominal de cada participación: 
Valor Total de la cesión: 

S. 

Nombre del Cedente: 

Nacionalidad del Cedente: 

CC. No. 
Nombre del Cesionario: 

Nacionalidad del Cesionario: 

RUC. No. 

Número de participaciones: 

Valor Nominal de cada participación: 
Valor Total de la cesión: 

Rodrigo Jijón Letort 
Ecuatoriana 

170490465-3 
Inmobiliaria y Rentas INMORENT S.A 

Ecuatoriana 
1792197848001 

22,238 

USD 0.04 
USD 889.52 

Sandra Reed Serrano 

Ecuatoriana 

170308110-7 

Inmobiliaria y Rentas INMORENT S.A 

Ecuatoriana 

1792197848001 

5,924 

USD 0.04 

USD 236.96 

Pablo Ortiz García 

Ecuatoriana 

170298993-8 

Inmobiliaria y Rentas INMORENT S.A 

Ecuatoriana 

1792197848001 

3,361 

USD 0.04 

USD 134.44 

AV. REPÚBLICA DE EL SALVADOR No. 1082, TORRE LONDRES, PISO 9, P.O.BOX 17-01-363, TELÉFONO PBX:254 323 

QUITO-ECUADOR
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6. 

Nombre del Cedente: Pablo Ortiz García 

Nacionalidad del Cedente: Ecuatoriana 

CC. No. 170298993-8 

Nombre del Cesionario: FIDSER S.A. 

Nacionalidad del Cesionario: Ecuatoriana 

RUC. No. 1790597792001 

Número de participaciones: 1 
Valor Nominal de cada participación: USD 0.04 
Valor Total de la cesión: USD 0.04 

Estas cesiones fueron perfeccionadas mediante escritura pública celebrada el 20 de julio 
de 2009 ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito y, fue debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil el 28 de julio de 2009.Adjunto copia del indicado instrumento 
público. 

Las cesiones anteriormente detalladas fueron debidamente registradas en el Libro de 

Participaciones y Socios de la Compañía. 

  

Gerente General / Y 

AV. REPÚBLICA DE EL SALVADOR No. 1082, TORRE LONDRES, PISO 9, P.O.BOX 17-01-363, TELÉFONO PBX:254 323 
QUITO-ECUADOR



   

        

  

         

YE LPR PEREZ BUSTAMANTEÉS¿PONCE ” >- 
ABOGADOS PROTO obuzabés, 

Fecha:19.-1009 de, ) 

Luis Humberto Navas D, 
Quito Ecuador 

Señor Notario: 

De conformidad con el numeral 2 del artículo 18 de la Ley Notarial, sírvase protocolizar 

la escritura de cesión de participaciones de la compañía ESTUDIO JURÍDICO 

FABIÁN PONCE O. Y ASOCIADOS CÍA. LTDA. 

Se servirá conferirme tres copias certificadas de esta protocolización. 

Quito, 19 de octubre de 2.009. 

Muy atentamente, 

dgar Acosta 

s 076 

Av, República de El Salvador 1082 y Naciones Unidas - Edif. Mansión Blanca - Casilla Postal: 17 01 363 - Fax: (593 2) 2258038 - 22444462 
PBX: (593 2) 2254323 (5932) 2244443 

http//www.perezbustamanteyponce.com 

Quito - Ecuador
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- NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 
Notaría 5ta 

     
ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES LE 

Esas D. 

Otorgan: o 

RODRIGO SALAZAR BORJA Y OTROS 

A favor: 

INMOBILIARIA Y RENTAS INMORENT $. A. Y OTRA 

CUANTÍA: USD $ 3,040.00 

DI: 4 COPIAS 

F.R./PBP 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE (20) de JULIO del dos mil nueve, ante 

mí doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del 

Cantón Quito, comparecen por una parte los cónyuges doctor 

Jorge Washington Cevallos Jácome y señora Melva Esperanza 

Pólit Cuadrado; doctor Rodrigo Jijón Letort por sus propios 

derechos y con poder de su cónyuge la señora María Elena 

Andrade Luna, para comparecer a su nombre; doctor Rodrigo 

Salazar Borja por sus propios derechos y con poder de su cónyuge 

la señora Alba María Marín Arteaga, para comparecer a su nombre;    
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO
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doctora Sandra Reed Serrano, por sus propios derechos; y, el doctor 

Pablo Esteban Ortiz García, por sus propios derechos; y por otra, las 

compañías INMOBILIARIA Y RENTAS INMORENT S.A. y 

FIDSER S.A., ambas representadas por el doctor Sebastián Pérez 

Arteta. Bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública, la que proceden a suscribir de una manera 

libre y voluntaria.- Los Comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, sin embargo, 

la doctora Sandra Reed Serrano tienen régimen de separación de 

bienes, en virtud de la escritura pública de capitulaciones 

matrimoniales que se agrega, y el doctor Pablo Ortiz García también 

tiene régimen de separación de bienes en virtud del acta en la que 

consta la disolución de su sociedad conyugal, todos domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía, y dicen que, previo al juramento legalmente 

presentado, con conocimiento de la gravedad del mismo y de las 

penas de perjurio, solicitan eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase autorizar una en la que conste la siguiente cesión 

de participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción 

de la presente escritura pública de cesión de par cipaciones, por una 

parte, lps cónyuges doctor Jorge Washington Cevallos Jácome y 

señora Melva Esperanza Pólit Cuadrado; doctor Rodrigo Jijón Letort 

por sus propios derechos y con poder de su cónyuge la señora María 

Elena Andrade Luna, para comparecer a su nombre; doctor Rodrigo 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

Salazar Borja por sus propios derechos y con poder de su cónyuge ar'a Sta      
  
   

  

señora Alba María Marín Arteaga, para comparecer a su no hbre; | 

doctora Sandra Reed Serrano por sus propios derechos; y, el de ctór 

  

Pablo Esteban Ortiz García por sus propios derechos, a quienes.e "OS 

adelante y para éfectos del presente instrumento se los denofisffegóeno Navas D 

LOS CEDENTES;) y, por otra, las compañías INMOBILIARIA Y 

RENTAS INMORENT S.A. y FIDSER S.A., a quienes en-adelante 

y para efectos del presente instrumento se les denominará como 

LOS CESIONARIOS, las cuales están debidamente representadas 

por su Gerente General, el doctor Sebastián Pérez Arteta. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, al 

igual que las Compañías nombradas. Se aclara que la doctora Sandra 

Reed Serrano y el doctor Pablo Ortiz García, pese a ser de estado 

civil casados, tienen régimen de separación de bienes, conforme se 

desprende de los documentos que se adjuntan. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La compañía 

ESTUDIO JURÍDICO FABIÁN PONCE O. Y ASOCIADOS CÍA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada el treinta 

de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, ante la doctora 

Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del cantón Quito, e 

inscrita el veinte de diciembre del mismo año en el Registro 

Mercantil del cantón indicado. Dos punto dos.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios del ESTUDIO JURÍDICO 

FABIÁN PONCE O. Y ASOCIADOS CÍA. LTDA., reunida en 

Quito el seis de mayo de dos mil nueve, resolvió por unanimidad lo 

  

       
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO
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/ Salazar Borja y su cónyuge la señora Alba María a pre a 

S.A. favor de INMOBILIARIA Y RENTAS INMORENT Dos.- 

Autorizar la cesión de veintidós mil doscientos treinta y ocho 

participaciones de propiedad del doctor Jorge Washington Cevallos 

Jácome y su cónyuge la señora Melva Esperanza Pólit Cuadrado a 

favor de INMOBILIARIA Y RENTAS INMORENT $5.A., Tres.-* 

Autorizar la cesión de veintidós mil doscientos treinta y ocho 

participaciones de propiedad del doctor Rodrigo Jijón Letort y su 

cónyuge María Elena Andrade Luna a favor de INMOBILIARIA Y 

RENTAS INMORENT S.A., Cuatro.- Autorizar la cesión de cinco 

mil novecientos veinte y cuatro participaciones de propiedad de la 

doctora Sandra Reed Serrano a es de INMOBILIARIA Y 

RENTÁS INMORENT S.A., Cinco.” Autorizar la cesión de tres 

mil trescientas sesenta y un participaciones de propiedad del doctor 

Pablo Esteban Ortiz García a favor de INMOBILIARIA Y 

RENTAS INMORENT S.A., Seis.- Autorizar la cesión de una 

participación de propiedad del doctor Pablo Esteban Ortiz García a 

favor de FIDSER S.A. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN.- 

Sobre la base de los antecedentes indicados, los Cedentes ceden, en 

los términos establecidos en la cláusula anterior, todas - las 

participaciones que poseen en el capital social de la compañía 

ESTUDIO JURÍDICO FABIÁN PONCE O. Y ASOCIADOS CÍA. 

LTDA. a favor de los Cesionarios. CLÁUSULA CUARTA: 

CUANTÍA Y RAZONES.- La cuantía de esta cesión según el 

valor nominal de las participaciones, es de tres mil cuarenta dólares 

de los Estados Unidos de América (USD $3,040.00). Se sentará 

razón de esta cesión en la matriz de la escritura pública de 

constitución del ESTUDIO JURÍDICO FABIÁN PONCE O. Y 

 



Notaría 5ta 

      0 
Luis Humberto Navas Y 

Quito Ecuador 
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Quito Ecuador 

 



Quito, 11 de julio de 2008 

Señor Doctor 

Sebastián Pérez Arteta 

Ciudad.- 

Estimado Doctor: 

La Junta General de Accionistas de la compañía FIDSER S.A. en sesión celebrada el 
día de hoy, ha reelegido a usted para el cargo de Gerente General de la compañía por 
el periodo estatutario de un año. 

De acuerdo al Estatuto Social, los deberes y atribuciones del Gerente General están 
establecidos en el artículo décimo noveno. Tanto el Gerente General como el Presidente 
ejercen la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 19 de mayo de 1983, 
ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de Solines e inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Quito el 30 de junio del mismo año. 

La Junta General autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

José María Runíazo Arcos 

4 Presidente 

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Gerente Gefreral de la com, /añía Fidser S.A. 

Quito, 11 de julio de 2008    

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE QUITO 
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Quito, 13 de mayd 

    

  

Cp 
Señor doctor. Cuis Humberto Navas D. 

Sebastián Pérez Arteta Quito Ecuador 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de INMOBILIARIA Y 
RENTAS INMORENT S.A., en sesión efectuada el día de hoy, designó a usted para el 
cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo estatutario de dos años. 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Compañía, a más de las 
atribuciones alli señaladas, a usted le corresponde ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial. 

INMOBILIARIA Y RENTAS INMORENT S.A. fue constituida mediante escritura 
pública otorgada el 12 de marzo de 2009 ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día 27 de abril de 2009. 

NOTARIA TRIGESIMA SEG p Atentamente, En aplicación a la Ley Noterial DOY Le que la foto copia que antecede es igual al documento que me fue presentado en: 1 foja (s) útil (es) 

ouito,a 16 JUL, 2009 [EN 
Dame Pres Ly 

. DrafMaria Augusta Ríos Góme.. NOTARIA TRIGESIMA SEGUN 
CANTON EGUNDA SUPLENTE       

Quito, 13 de mayo de 2009.- En esta fecha, acepto el cargo de Gerente General de 
INMOBILIARIA Y RENTAS INMOR! Sl. 

   

     
   sebastian 

EC. 170348 

Quito, 13 de mayo de 2009.- En esta fecha, certifico que el doctor Sebastián Pérez 

Arteta aceptó el nombramiento que antecede. 

Con csta fecha queda 

  

   

  

   

   
  

Paanonorronrna rr A 

de Nombranúcntos AREA E 0. : 
Y am. 6 a 

A/ A 

sñ, 

- documento hajo el No 6253 ....del Registro 

  

   A LATE 

Df. Radl.cápbór Sécaira 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

inserito el presente
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4 PODER GRNERA y novecientos ochenta y 

sl ' OTORGADO POR“LA SEÑORA MAL 77 mueve, ante mí Doc- 

$" RIA "ELENA ANDRADE DE 51JO : tora Ximena Moreno de 

71 EN FAVOR DEL SEÑOR” DOCTOR: - “Solines, Noteria Se- 

| el” "RODRIGO JIJON LETORT Y gunde del Cantón Qui- 

: ya CUANTIA :- INDETERMINADA to, comparecen a la 

10 : Di 3' copias YE: “ celebración de la pre 

1 o» A 0 Ñ sente eseritura pú- 

| E, blica: de otorgemien- 

| loz to de un Poder General, - las siguientes personas :- por 

| ¡ Mal una parte, en calidad de- poderdente, la señora Meríe : 

| is5s[_' Elena Andrede- de Jijón, de estado civil cesade, por Sus 

| 6|_. propios yy personsles derechos; y, por otra parte, en 

al calidsd de apoderado, el señor Doctor Rodrigo Jijón Le-|' 

19 | tort, de estado civil casado, ¡iguslmente: por sus pro- 

wi pios y personales derechos .- Los señores compsrecien- 

29 |. tes son de nacionelided ecuatoriana, domicilisdos en 

21 esta ciudad de Quito, mayores de edsed, legalmente ca- 

2m| _ paces: para contrater y contrier obligaéciones,:': a quienes 

7 | 1 de tonoceries, doy fe; Tos' mismos “que me soliciten que 

24 _eleve e escritura pública, el contenido dé le minuta 

e "que me preséntan; “cuyo tenor literal y que se' trenscri- 

a | be 8 continusción, ' es el siguiente ¡>= "SEÑOR - 

. ml _NOTARI O: En el Registro de escrituras públicas 

Z 29 8 su cargo,' 'SÍrvese incorpórsr uns, que: contenga el _o-  
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l Luis Humberto Neves 
minos :- PRIMERA .- COMPAREC 1 fruad 

Ss 

TES.- Otorga la escritura pública la señora Mario E- 

lena Andrade de Jijón, de necionslidad ecuatoriana, de 

estado civil cassda, mayor de edad y hébil para otor- 

gear este instrumento .- Compúrece tembién el Doctor Ro-. 
  

drigo Jijón Letort, para aceptar el mendato .- SE 

GUNDA .- ANTECEDENTES.- El dís vein- 

te y cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y 

siete, contrajeron matrimonio el Doctor Rodrigo Jijón 

Letort, con la señora Mería Plena Andrade Luna y forma- 
  

ron una sociedad conyugal, de conformidad a las normas 

del Código Civil de la República del Ecuedor, sin cepi- 

tulsciones metrimonieles .- le señoras Meríe Elena Andre 

de de Jijón, libre y voluntariegmente, resuelve otorgar] 

  16. un Poder General, de sdministreción y libre disposición 

de los bienes de las sociedad conyugal, puesto que entre 
  

to, según lo establecido en el Artículo doscientos trejp 

20 

a 

- cónyuge el Doctor. Rodrigo Jijón: Letort, con. el objeto 

cónyuges, es permitido suseribir un Contresto de Mende- 

te y siete del Código Civil .- TERCERA .- P0-   
Y DER GENERALD.- Con los sntecedentes mencio 

nados, la compsreciente. otorga poder genersl, amplio 

y Suficiente como en derecho. se requiere, 2 favor de su 

as 

de que, con su. sola firma;pueda ejecutar 18 administra- 

ción ordinaria. de los bienes sociales, pueda OS   los actos de disposición, enajensción, erre RE 
    A 

    

  

     

  

o os lo. Meno 
limiteción o gravamen de .1os bienes muebles, . inHueblds 
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. L: . N Sei P j y en general, cualquier trafsactión referida a loSdkhieneso 
El 

SEI 

de la sociedad conyugal sdhuididos en el pasado, en el 

presente o en el futuro.- len/oste poder |¡genersal, se entend- 

derá implícito el consentimiento expreso del que. habla el 
  

Artículo ciento ochenta y luno reformado del Código Civil 
  

de manera que no se podrá lolezár la nulidad del acto o 

contrato celebrado por ellmendatario, con su sola firma, 

y en celidsd de administrador de los bienes de la socie- 

dead conyugal.- CUARTA.- DECLARACIONES.- El Doc- 

tor Rodrigo Jijón Letort, declara que acepta el poder o- 

torgedo en este instrumento, el mismo que estará vigente 

hesta que no sea revocado expresamente y de la misma ma- 

nera como se lo confiere.- Usted señor Notario, se servi+ 

rá anteponer y agregar las demás clóusulss de estilo ne- 

cesaries pera la perfecta validez de la escritura públi- 

ca.- Firmado) Doctor Rodrigo Salazer.- Matrícula número 

mil ochocientos sesenta y uno".- Haste aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor le- 

gal; y leida que fue a los comparecientes por mi la Nota- 

ria, se ratificen y firman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- Y 

  

    WZ SRÁ MARTIELENA ANDRADE. 

    

NA ANDRADE DE JIJON 

C.1. [063YH28S5758.  CG.v.   
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le ciudad de. Sab: Francisco: de Quito, . Capital «de. la Rex. 

pública-del Ecuador,” :a los veinte y cinco ato Mdol 588) 
elpatri 

a s - RRE 

o CN de" OCTUBRE de mil 

  

  

  

  

  

O PODER: GENERADO: > novecientos ochenta y 

- OTORGADO POR LA- SEÑORA -: .: - -¿hueve, : ente mí Doc- 

ALBA MARIA MARIN DE SALAZAR - > tora Ximena Moreno de 

EN. FAVOR DEL'SEÑOR . Ñ Solines, .Noteris Se- 

DOCTOR RODRIGO SALAZAR “B. - o: * gunda del Cantón Qui- 

CUANTIA' :¿=". INDETERMINADA: e" to, comparecen e la 
  

  

27 Dí :3- copias USzy2> 8-99 - celebración de la pre- 

  

ÓN - sente ¡escritura públi 

AS "ca: de -otorgamiento de 

  

' pios y personsles derechos; y, ¿por otra perte, :en ca“ 

Marín de Salazar, : de estado civil. casada,': :por sus pro- 

un' Poder General, les siguientes personas :-.-por una 

perte, “en calided de poderdente, le señora Alba María 

lidad de'apodersdo,”..el señor-doctor Rodrigo Salazar B.; 
  

    
de estedo civil cessdo,: iguslmente por sus propios y 

_¡nocerles,: :doy fe; -10s mismos que-me soliciten-que ele- 

<-R. 150 2-: En el Registro. de:escritures a su:cergoy sir- 

3 - se on os : z m . , * . : 

¿(ese "incorporar, ¿una;,* que «coritenga el otorgamiento de' un 
Ze A : . 

- ve a. escritura pública el contenido:de le minute que me: 

_presenteny cuyo tenor literal-:y que.se trenscribe a cod- 

personales derechos .- Tos'señores comperecientes son 

de :necionslidad 'ecuetoriena, domiciliados en esta ciu- 

ded de Quito, meyores de edad, legalmente cepaces pa- 

re contreter y contraer obligsciones; «e :quienes de co- 

tinueción, es el siguiente :-: "S:EÑ OR -- NO T_A-7   
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1 hyh 

"-. Salezer. libre y volunteriemente, resuelve otorgar un: 

- + Código Civil de la República del Ecuador, sin cepitula- 

MERA 32 COMPARECIENTES: 

“escritura pública la señores Alba María da 

_el mandato .- - SEG Ú NDA :- ANTECEDEN- 

_una socieded conyugal, de conformided a los normes del ' 

- Jos bienes de la sociedad conyugal, : puesto: que entre 

  

    

  

     

    
   

   
    

   
    

    

  

   
   
   

     
   
   

   
   
   

   

Notaría 5ta 

poder general, en los Siguientes. término 

rta 

de:necionalidad ecustorisn8, de estedo civil cesado. E 

TES,- El:dís siete de ¿junio de mil novecientos sete 

te y cineo, contrajeron matrimonio el' Doctor Rodrigo 

Selezer B.,:. con la señora Alba Moria Marín y formaron 

ciones mstrimonisles .-. La señora. Alba: Merís Morín de 

Poder General, de' edministración y (libre disposición ad 

cónyuges, .es permitido suscribir un Contrato de Manda- : 

to, «según lo establecido enel Artículo doscientos treim 

ta y siete del Código Civil. TERCERA: Po! 

DER: -GENERALJI - Gon los antecedentes mencio 

nedos; -la compareciente otorga poder general, smplio 

y suficiente como en derecho se requiere, - favor de sul. 

-cónyuge :€l “Doctor Rodrigo Salezar B.,:'con:el objeto de 

que, : con su sola firms, puede ejecutar ls:sdministra-: 

ción ordinesris de los bienes: sociales, puede :reslizer 4 

los. actos de disposición,. ensjensción, .errendemiento.   limiteción o grevemen de. los bienes muebles, 

ecciones'o :participsciones mercantiles, - tiítrild



' res. y en ¡general ,: cualquier. trensección: rufenido 8: las !! 

: en el presente: o en el futuro .-. :En «este poder, 

  

Y U 

bienes de la «sociedad. :conyugel: sáquiridos. eh, el pesedo; | 
7 

    

se entenderá implícito: el consentimiento expreso «del que 

hebla el Artículo ciento ochenta y uno reformado del Có- 

digo Civil, de manera.que no se podrá alegar la nuli- 
  

dead del acto o contrato celebrado por el mandatario, con 

su sola firma, y en calidad de sdministrador de los biel- 
  

nes de ls sociedad conyugal .- "CUARTA 1  DE--* 

CLARAC:IONES'.- El Doctor Rodrigo Selezsr Bo, : 
  

declserea que acepta el poder otorgado en este instrumen- ' 
  

to, el mismo que esterá vigente hasta que no ses revo-: 

cedo expresamente y por escrito .- Usted, :. señor Nota- : 

rio, se servirá .enteponer y egregerles demós clóusu- 

les de estilo necesarias pere la perfecta velidez' de le 
y 

escritura pública. ..-. .Firmedo ) += '*“octor'Rodrigo Seleyj 
  

7     ————der general, “se cbservaron todos los preceptos legales]. 

Ass son del caso;-—y; leéíde queles fue íntegramente le 

zar .- Abogado +.- Portedor de le Metrícula de Afilia 

ción Profesionsl del Colegio de Abogados de le ciuded__ 

de San Francisco de Quito, . signeda con el número mil 

ochocientos sesenta y uno, el mismo que suscribe la 

presente minuta de otorgamiento de un poder general que 

queda ya treanscrita" .- Hsste aquí la minuta, Que quex 

da elevada 89 escrituras pública, con todo el valor le- 

gal, y que los señores otorgentes la acepten y la con-' 

firmen en todo su contenido .- Para la celebración de   
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a los señores comperecientes; 

3 "_ partes y,: 

ALBA MARIA MARIN- DE' SALAZAR . 

Vo a1:/3012608É6-z 

squéllos se ratifican en todas y cds una de. una 

de todo lo cusl,-:doy fe ¿= Pu. 7. 

    
Ze, Lg ts RE e 

FR 

CV. 

para constencia,. firmóén conmigo, en unidad 
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Se otorgó ante lea Coctora 

Ximeaa Moreno de Solines,-cuyo archivo se encuentra actuslmente 

a mi cergo y en fe de ello confiero esta DFCIMA COPIA CERTIF 1- 

cada,solicitada por PEREZ BUSTAMANTE 8 PONCE, con RUC 1791766008001 

firmada y sellsda en Quito, a veinte de Julio.del eño dos mil 

nuevpP.- 
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DR. RAMIRO RHEA PALACE 

o sur NOTARIO SEGUNDO  SUPYZRNE 
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ESCRITURA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: JORGE PATRICIO FALCONI MONTALVO Y SANDRA 

MARIE REED SERRANO 

DI. 2+5 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA LUNES CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL 

TRES, ANTE MI, DOCTOR GABRIEL TERÁN GUERRERO, NOTARIO VIGÉSIMO 

SEXTO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PUBLICA EL SEÑOR LUIS ALBERTO FALCONI 

MONTALVO DE NACIONALIDAD ECUATORIANO, DE ESTADO CIVIL 

DIVORCIADO, MAYOR DE EDAD, LEGALMENTE CAPAZ Y DOMICILIADO EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO; Y A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME 

EXHIBIDO SU CEDULA DE CIUDADANIA CERO SEJS CERO CERO OCHO OCHO 

CINCO SEIS CERO DOS. CUYA COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE 

Notaría Sta 

  

n0n8144 Luis! ¿fumbero Navas 
, Quito: Ecuador 
b 

a y 

LEGALIZADA ANEXO COMO HABILITANTE, Y LA SEÑORA SANDRA MARIE REED : 

SERRANO DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADA,. 

MAYOR DE EDAD, LEGALMENTE CAPAZ Y DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE 

| QUITO, Y A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO 

SU CEDULA DE CIUDADANIA UNO SIETE CERO SESENTA Y CINCO ONCE 

TREINTA Y DOS CUATRO, CUYA COPIA FOTOSTÁ TICA DEBIDAMENTE 

LEGALIZADA ANEXO COMO HABILITANTE. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

Y 

INTERVINIENTES DE QUE COMPRECEN A LA CELEBRACIÓN DEL SN 

  

  
A
 
A
T
A



  

INSTRUMENTO, SIN COACCION, AMENAZAS NI TEMOR REVERENCIAL Y me 

SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA SUS CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, CONFORME A LA MINUTA QUE ME PRESENTAN Y qug 

TRANSCRIBO A CONTINUACIÓN. SEÑOR NOTARIO: SIRVASE ELEyAp A 

ESCRITURA PUBLICA LA SIGUIENTE DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 

COMPARECIENTES: COMPARECEN POR UNA PARTE, EL SEÑOR JORGE 

PATRICIO FALCONI MONTALVO Y, POR OTRA PARTE, LA SEÑORA SANDRA 

MARIE REED SERRANO AMBOS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. PRIMERA.. 

ANTECEDENTES.- EL SEÑOR JORGE PATRICIO FALCONI Y LA SEÑORA 

SANDRA MARIE REED SERRANO, HAN DECIDIDO CONTRAER MATRIMONI 

ENTRE SI, EN EL ECUADOR, DE ACUERDO A LAS LEYES ECUATORIANAS, Y 

PARA EL EFECTO DE REALIZAR CIERTAS MODIFICACIONES Y RESERVAS 

RESPECTO DEL REGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL CON EL CUAL. DicHO 

MATRIMONIO DEBE CONTRAERSE CON ARREGLO A LAS DISPOSICIONES DEL 

CODIGO CIVIL ECUATORIANO, CELEBRAN LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE LAS 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES CONTENIDAS EN LAS CLAUSULAS QUE 

SIGUEN: DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO CIENTO CINCUENTA Y DOS 

DEL CODIGO CIVIL, A FALTA DE PACTO ESCRITO SE ENTENDERA, POR EL 

MERO HECHO DEL MATRIMONIO CONTRAIDA LA SOCIEDAD CONYUGAL CON 

ARREGLO A LAS DISPOSICIONES DEL TITULO QUINTO, LIBRO PRIMERO DEL 

MISMO CÓDIGO.  FUNDÁNDOSE EN ESTA DISPOSICIÓN LEGAL QUE 

ESTABLECE COMO SUPLETORIO EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL, ES 

VOLUNTAD DE LOS COMPARECIENTES Y DE CONSUNO AS] LO DECLARAN, NO 

CONTRAER ENTRE ELLOS SOCIEDAD CONYUGAL DE BIENES, Y POR TANTO, 

CONTRAER MATRIMONIO BAJO UN RÉGIMEN DE SEPARACIÓN TOTAL DE 

- BIENES.  CLAUSULA SEGUNDA: EN CONSECUENCIA, DESPUÉS DE 

  

  

E 

 



  

Notaría Sta” 
Lan PIKE? as     

    PERSONAL Y EXCLUSIVO DE CADA UNO DE LOS COMPARECIENTES, TODOS Vf? 

| CADA UNO DE LOS BIENES QUE ACTUALMENTE Y AL MOMENTO DE CASAS tuo: br Non ll 

LES PERTENEZCAN, AS] COMO LOS QUE ADQUIEREN A CUALQUIER TÍTULO 

EN LO FUTURO Y A PARTIR DEL MOMENTO DEL MATRIMONIO. CLAUSULA 

TERCERA: PERTENECERÁN, AS] MISMO, EXCLUSIVAMENTE A CADA UNO DE 

LOS COMPARECIENTES DESDE EL MOMENTO DE SU MATRIMONIO Y EN LO 

SUCESIVO UNO.- LOS SUELDOS, SALARIOS, HONORARIOS PROFESIONALES Y 

EMOLUMENTOS DE TODO GENERO DE EMPLEOS Y OFICIOS QUE FUEREN 

DEVENGADOS O PERCIBIDOS ANTES, DESPUÉS O DURANTE EL MATRIMONIO. 

DOS.- IGUALMENTE, TODOS LOS FRUTOS, RÉDITOS, PENSIONES, RENTAS, 

- INGRESOS, INTERESES Y LUCRO DE CUALQUIER NATURALEZA QUE 

PROVENGAN DE LOS BIENES PROPIOS DE CADA UNO DE' LOS , 

COMPARECIENTES Y QUE SE DEVENGUEN DURANTE EL MATRIMONIO, 

ENTENDIDO QUE NO HABRA ENTRE ELLOS SOCIEDAD CONYUGAL DE BIENES. 

TRES.- El DINERO, CUENTAS CORRIENTES Y DEPOSITOS BANCARIOS QUE 

  

CUALQUIERA DE LOS COMPARECIENTES TENGA ANTES DEL MATRIMONIO O 

DURANTE EL MATRIMONIO ADQUIERE. CUATRO.- LAS COSAS FUNGIBLES Y   
ESPECIES MUEBLES INCLUSIVE AUTOMÓVILES Y OTROS VEHÍCULOS, QUE 

  

CUALQUIERA DE LOS COMPARECIENTES TENGA AL CONTRAER MATRIMONIO 

O DURANTE EL ADQUIERE. CINCO.- TODOS LOS BIENES CORPORALES O 
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INCORPORALES, MUEBLES O INMUEBLES, DERECHOS Y ACCIONES DE 

CUALQUIER NATURALEZA, QUE A CUALQUIERA DE LOS COMPARECIENTES 

EA
 
A
 

PERTENEZCAN ANTES DE CONTRAER MATRIMONIO O ADQUIRAN DURANTE EL 
> 

] MATRIMONIO A TITULO GRATUITO Y ONEROSO, INCLUSIVE A TAS 
ez A Ene od] | O e 

PARTICIPACIONES DE COMPAÑIAS Y TITULOS VALORES, POR CONSIGUIRÍE, a 

  Ñ a e 
El 9. EN rr Ps 

re e 
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CUALQUIERA DE LOS COMAPRECIENTS, INDIVIAL Y EXCLUSIVAMENTE, tE EL Me fl E z 

Ap 

 



  

CONSENTIMIENTO DEL OTRO, PODRA REALIZAR DURANTE EL MATRIMONIO 

CUALESQUIERA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE DISPOSICIÓN 

ENAJENACIÓN, ARRENDAMIENTO, LIMITACIÓN O GRAVAMEN De BIENES 

MUEBLES, INMUEBLES ACCIONES Y PARTICIPACIONES MERCANTILES y 

TITULOS VALORES. PODRAN INCLUSIVE GIRAR ENDOSAR, ACEPTAR, AVALAR, 

SUSCRIBIR, LETRAS DE CAMBIO Y PAGARES A LA ORDEN Y CUALESQUIERA 

OTROS DOCUMENTOS DE COMERCIO O DE CARÁCTER BANCARIO, ABRIR y 

CERRAR CUENTAS CORRIENTES, DE AHORRO Y DEPOSITO A PLAZO En 

BANCOS, GIRAR, ENDOSAR, CANCELAR Y REALIZAR CUALESQUIERA OTROS 

ACTOS RESPECTO DE CHEQUES Y EN GENERAL, EJECUTAR CUALQUIER 

ACTO JURÍDICO O CELEBRAR CUALQUIER CONTRATO SIN CONSENTIMIENTO 

DEL OTRO, E INCLUSIVE CONTRATOS DE SOCIEDAD, SUSCRIPCIÓN DE 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES Y TODOS LOS ACTOS QUE CORRESPONDAN 

COMO SOCIOS. EN SUMA, CADA UNO DE LOS ESPOSOS TENDRA EN 

GENERAL INDEPENDENCIA ECONOMICA Y LA MISMA CAPACIDAD LEGAL 

COMO SI FUEREN SOLTEROS, PARA TODO LO RELATIVO A SUS BIENES ASÍ 

COMO PARA MANEJAR NEGOCIOS AJENOS. ESTA ENUMERACIÓN SOLO ES 

EJEMPLIFICATIVA Y NO EXCLUYE NINGUN BIEN O DERECHO PATRIMONIAL DE 

LOS COMPARECIENTES O QUE DURANTE EL MATRIMONIO ADQUIREN 

CUALQUIERA DE LOS CONTRAYENTES QUEDA AUTORIZADO PARA SOLICITAR 

Y OBTENER LA INSCRIPCIÓN DE ESTA ESCRITURA EN EL REGISTRO CIVIL Y 

EN LA RESPECTIVA PARTIDA DE MATRIMONIO. EL SEÑOR NOTARIO 

AGREGARA LAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA VALIDEZ Y PLENO EFECTO, 

USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRA AGREGAR LAS DEMAS CLÁUSULAS DE 

ESTILO Y LEY, NECESARIAS PARA LA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL Y QUE EL COMPARECIENTE LA ACEPTA CON TODAS Y CADA 

     



    

   

  

     ABOGADO PROFESIONAL CON MATRICULA NUMERO TRES MIL TRESCIENTOS 

  

    CINCUENTA Y OCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO. PARA LA YB 
. Luis Humberto Navas D. 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS — Quito “Ecuador 

PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEIDA QUE LE FUE POR MI EL NOTARIO, AL 

COMPARECIENTE, AQUEL SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE 

CTO DE TODO BO CUAL DOY FE.- 
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RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la"Ley 

Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta 

cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, 

incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 

egistro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 

ovecientos noventa y seis; CERTIFICO: Los documentos en una foja a 

tiles anteceden son exactamente iguales a su original.- Una copia de los eE 

ismos queda archivada en esta Notaria.- Quito, a cafórce de Abril del dos F 

il tres.- 

    

   

     
  

z 

GÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO: 

 



    

    

            

_ 0008 rivoma sta 
Era ?    

A
S
U
S
T
E
 

Or . 

  

  
  

RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta 
y cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, 

incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial número sesenta”y cuatro de ocho de noviembre de mil 
ovecientos noventa y seis; CERTIFICO: Los documentos en una foja 
tiles anteceden son exactamente iguales a su original.- Una copia de los 
ismos queda archivada en esta Notaria.- Quito, a cato el dos 

      

  

  Lo 
T. Gabriel Terán Guerrero. To SN 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO. | A | 

 



y rr mar a o A a 

Se otorgó ante el doctor Gabriel Terán Guerrero, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo, en fe de ello, y a petición de la señora Fernanda Pareja 
Díaz, portadora de la cédula de ciudadanía número 170893280-9, confiero esta 
OCTAVA COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, que otorgan JORGE PATRICIO 
FALCONI MONTALVO Y SANDRA MARIE REED SERRANO; firmada y 
sellada en Quito, a veinticuatro de marzo del dos mil seis.- 

¿e Se N 

Dr. Homero López $ Obando. ¿ 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTON QUITO. 

e rn 
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Luis Humberto Navas D. 
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cl DE REGISTRO Civii, LEN TIFICACIÓN Y CEDULACION 

2 16 46 

O enananrnconanano ino ranerasonnnss provincia de . PACHINCHA Le raro Y VEINTE Y SE de 

de mil novecientos SETENTA Y SUE os, El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ..... PABLO. ESTEIAN ORTIZ GARCIA e ccancccconanonnnnns: nacido en ..... 
Lens de NO iccccccccorannnoo de 19,22 de nacionalidad ECUATOR LANA cancincincnnes, de 

profesión ..... 2 TUD LATE ecccccncnnannnnns , con Cédula N?2 17-0298993 O cannrnonass , de 

estado anterior A 0ATER O conc : hijo de JorgE BOLÁVAR ORTA cocoa co nocononconconcnrcnnono y 08 orcos bom. 

crm LAURA. TERESA ARCÍA cooococonocooncnonnnnnrononnnaros ..- NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: cocconnorcnnanonnnnos 

pos MONISA .ROCIO MENA TAPIA ocilaccccccnocnnonioninnronorancoss MAGIA en AUITO TR ICMINCHA o, el uns 8 caccccncnoon 

cren MARZO ico. de l9 36. de nacionalidad ECUATOR MAMA cin de profesión co ESTOS ANT Eococccooconcor o. CON 

. Cédula N? .17-0400605 Lonenannnna , domiciliada en HL T O coocooooccncncnnnonininoninns , de estado anterior ..... SOLTERA ccccononocncnoos ; 

hija de ro ZA EA iccinnicaninicnnnos y deca OLORES MAPA ncannaniccncocacocarccanccinccons 
LUGAR DEL MATRIMONIO: corniononinacncnnnaranninnso O cicncano A E A 

+ Er este matrimorio legitimaron «a su... hij.... comun..... lama. ..o.ooocoo oononeonnonococonanenencncnnnanancnracnrnenananenconos coroancnnranennraniano 

OBSERVACIONES: 

i 

o nono n arrancaron nana tn ona nannes , 
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28) DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

"IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION _ 

JEFATURA FROVINCIAL DE REGISIRO 
CIVIL DE PICHINCHA ARCHIVO? 
"El Equador ha sido es” 

y será Peis Amazónico " * 
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. Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez .ocmmommonennacnnanaaranonconrnononcanonnecnnnnacanonananonanana. COM P2cha 

enoracansonanos donvnrn conranaccnnoraracnnass enonannanas enenanere conesnnaronos ss». cuya copia se archiva, 

Dl concnanncnonncacanonaciananos ronraronasos eonenanenasondos hunaosoa 

: Jefe de Oficina 

separación conyugal judicialmente «autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 
PO : 
rados mediante sentencia del Juez .. 

Y ej 

ON E 

corran coro nnarnanaron con ontonanananoano aenoncasonaros s.m... Cuya copia se archiva. 

    auna eranancnaranronoronacnaconananaso ÍN cepacncnss Vonoras enranancanaano honnanos de 1.9 

       
3 Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ........... enoennrorenonasinnaso rrenecnnncnrneacasaces 

Po : 
dy ras rar r na rro rro rara rracccanocono 

« Piar e E 
eno COM ÍOCOA conconorononannronoscnnocoracanonos eoonenacinoss connens cuya capia se archiva. 

h 

ie
 % 

2 IA coo... eenaarononrrerasa de 1.9.... 

Bar. Ll escconccrorvonronorororosonmoconnornnnonararonoronnaronoronncnrnsss 

NE Jefe de Oficina 

12 "RA Z 0 NiMediante Escritura Pública celebrada ante eDNOTARIO PUBLICO VIGESIMO COTAVO del Cantón Quite,de 
fecha 16 de Julio da 1997,38 declyeá DISSELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL exi atento entres PABLO ESTEBAN ORTIZ 
GARCIA y MOHICA RCCIO Y% TAPIA duda conformidad con el Kúneral 13 del Art. 15 de la Ley Notarial 

raforrada' «el 5 de Noviembre de 1996 -Cuya copia se are i va con el N29/=250=Qui to a 23 de Julio de 1997 4=EL. "dErt pe REGISTRO CIVIL DE Ami entorn renonanenacanoanos soneto AA oran ido ano don rra noo» AA 

a ononssa . "ararrorrarroraarcranaadoorasa 52 A ooo A es e 

      

          

           
    

     

  

     

A 

    

cocnnon Res . AUN caracdonancnnonno aancarancaroso cennrsnnncananenenacinanes prnnncannrores 
4 e, BA cnrosos Ney 16%, .. ro cononesinonas cononanonnnonocanioss ennanononannns Vencocononnaso 

Mana rtrcracuonaro A e spy eonuonennonas . erase errar rr Arca renon rro. e.» 
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JEFMURA PROVINCIAL DE REGISIRO 
CIVIL DE PICHINCHA ARCHIVO: 

"El Ecuador ha sido es"



. Do. Notaría Sta 
PEREZ BUSTAMANTE ¿PONCE NIN 

A A A e 

ABOGADOS. 

  

Quito Ecuador 

Quito, 14 de diciembre de 2001 

Señor doctor 

Ramiro Dávila Silva 
Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito 
Ciudad.- 

ul
 

De mi consideración: 

Por medio de la presente solicito se sirva protocolizar la escritura pública de 
liquidación de la sociedad conyugal formada entre mi persona y la señora Mónica 
Mena Tapia que adjunto a esta petición, de la cual requiero dos copias certificadas con 

devolución del original. 

. xo la favorable atención que brinde a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

    

. Pablo Orliz Garcia 
Matrícula No. 1862 

   
PBSP 

Av Renúblitade U)lSaleretar : : : Ai cap mo. 5 a q Av, Repúbit yde El Salvador 1082 y Naciones Unidas - Edif. Mansión Blanca - Casilla Postal: 17.01 363 - Fax: ( 

PX: (593 2) 2254323 (593 2) 2244445 
inyyAvvew perezbustamauteyponce.com 

Quito - Exuador 
QUITO
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  | : 
Y Br. Jorge Machado Cevallos | 

A su cargo, los Protocolos de: . 

Dr. Leon Pio Acosta, Sr.Earlos Cobo, Dr. Cristóbal Salgado, 

D
A
 

a   i Br. Manuel Dintimilla Ortega, Dr. Vladimiro Villalba Vega : 

A 
  

  

  

4 ao , 
] SEGUNDA COPIA CERTIFICADA 

y De la Escritura de: ... T:TAUTDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL $ z E , 

AE 17, CARE y Otorgada por: DR.PABLO ORTIZ GARCTA > 
05% 
Ca : SRA. MONTCA MENA DE ORTIZ S 
    
  

  

    
    
    

      
        

Telfs. 521-017 / 529-436 / 501-103 / 501-102 

Quito - Ecuador 
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El 19 

Parroquia: 

Cuantía: 8.£.120..000_000 Avalúo: cm 

Quito, a 11 DELAGOSTO DE 1 997 

Robles 353 y Av. 6 de Diciembre 
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NOTARIA 
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Notaría Sta ps 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

A 
SS 

  

ES 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL . po 

CELEBRADA ENTRE:   
PABLO ORTIZ GARCIA y Po 

MONICA MENA DE ORTIZ 

POR: S/. 120,000.000 

DI 4 COPIAS 
NAAA im c Ak 

ESCRITURA NUMERO UN MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE. (No: 1199) o po 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador; . 

hoy, día Lunes Once ( 11 ) de Agosto de mil novecientos noventa y Io 

siete; ante mí, Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero 

    
   
   
    

     
    

    

de este Cantón, comparecen el señor Doctor PABLO ESTEBAN ORTIZ 

GARCIA y MONICA ROCIO MENA TAPIA DE ORTIZ, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados y 

residentes en la ciudad de Quito-Ecuador, legalmente capaces, a quienes 

de conocer doy fe, bien instruídos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esla escritura que a celebrarla proceden libre y     voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es 

el siguiente; “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas... .. 

ANOS SS a, 
su cargo, sirvase agregar el convenio de liquidación de bienes/au O, 

ya A Pon 

contiene en las siguientes cláusulas: :PRIMERA: COMPAR ¡PIENT TES: SET
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cry, 

Comparecen a la suscripción de la presente escritura pública, los señores 

Pablo Ortiz Garcia y Mónica Mena de Ortiz, ambos por sus propios y 

personales derechos, Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad y de 

éstado civil casados. SEGUNDA: ANTECEDENTES. | 2.1. Los 

comparecientes contrajeron matrimonio en la ciudad de Quito, el día 

veintiséis de enero de mil novecientos setenta y siete, según consta en el 

Libro de Matrimonios del Registro Civil. 2.2. Mediante escritura celebrada 

ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, el dieciséis de julio de 

mil novecientos noventa y siete, se declaró diduelta la sociedad conyugal 

de bienes existente entre los cónyuges Pablo Orliz Garcia y Mónica Mena 

de Ortiz, de conformidad con lo dispuesto en el articulo dieciocho, 

numeral trece de la Ley Notarial, disolución que fue marginada en la 

Partida de Inscripción de Matrimonios referida en el numeral anterior de 

esta cláusula, con fecha veintitrés de julio de mil novecientos noventa y 

siete. 2.3, Los cónyuges Ortiz-Mena, han acordado la forma de proceder a 

la liquidación de la sociedad conyugal de bienes que existe entre ellos y 

realizar la partición de bienes. 2.4. Bienes Sociales: se establece que el 

Aclivo y el Pasivo de la sociedad de bienes es el siguiente: ACTIVO. a) 

Bien inmueble: Mediante escritura pública otorgada el ocho de abril de mil 

novecientos ochenta y siete, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón 

Quito, inscrita en el Registro de la Propiedad el trece de los mismos mes y 

año, la compañíia'de responsabilidad limitada denominada Menort 

Asesores C. Ltda., vendió a los cónyuges Pablo Ortiz García y doña 

Mónica Mena de Ortiz, el inmueble signado con el número ciento cuatro 

de la Urbanización Jardín del Este o El Cevollar, parroquia Cumbayá, 

cantón Quito, provincia de Pichincha, cuyos linderos, dimensiones y 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIA 

PRIMERA 

  

s hecha como cuerpo cierto dentro de los linderos señalados. El caoglecaco 

6 inmueble es de treinta millones de sucres. La historia de dominio del 

- 7 inmueble detallado en esta cláusula, consta del Certificado del 

$ Registrador de la Propiedad que como habilitanste se agrega al presente 

instrumento. ACTIVO b) Automóvil marca BMW, año mil novecientos 

(0
. 

to. noventa y tres, motor número 00537789, chasis número 

1  WBACA310301D14603, color vino, placas PSH 622, avaluado en la suma 

12 de veinticinco millones de súcres S (SI. 25, 000. 000). ACTIVO ce) Automóvil 

13 marca Toyota Tercel, año mil novecientos noventa y cinco, motor número 

4 2E2830355, chasis número EL500011938, color blanco, placas PRJ-688, 

1i5  avaluado en la suma de dieciocho millones de sucres (S/.18,000.000). 

¡6 ACTIVO d) Automóvil marca Milsubishi Lancer, año mil novecientos 

17 noventa y cuatro, motor número 4615005398, chasis número 

0 is  45161284C, color verde, placas PNR-311,.avaluado en la suma de doce 

19 millones de sucres (5/. 12,000.000). ACTIVO e) Participaciones sociales 

20 en mel Estudio Jurídico F. Ponce y Asociados C. Ltda., equivalentes al 

21 nueve punto treinta y ocho por ciento dentro del capital de la nombrada 

22 compañía, avaluados en veinticinco millones de sucres (S/. 25,000.000). 

23 ACTIVO f) treinta y tres por ciento de derechos y acciones sobre el 

24 departamento 2-C 1, alícuota dos punto veinte por ciento, del Alcazar de 

25 Manila (Casa Blanca), ubicado en el Recinto Same, parroquia Tonchigue, 
pm, 

26 Cantón Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, adquirido (EEN SN    
   

  

(Ecrr 27 escritura pública celebrada ante el Notario Tercero del Cati | E 

o | E)! 
28 diecinueve de agosto de mil rmovecientos noventa y dos, Ñ á E 

Mx 

QUITO
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Registra de la Propiedad del Cantón Esmeraldas, el veinliuno de esos 

mismos mes y año, avaluado en la suma de diez millones de sucres 

(S/.10,000.000). El terreno sobre el que se ha construido el Conjunto 

Alcazar de Manila, tiene los siguientes linderos generales, tomados del 

título anterior de dominio: Hacia el S-SW, en sesenta y ocho metros, 

girando noventa grados con dirección E-SE, con once metros veinte 

centimetros, girando doscientos veinticinco grados con dirección S-SE, 

con treinta y cuatro metros cuarenta centímetros, girando noventa grados, 

con dirección E-NE, con veinticuatro metros, girando ciento treinta y cinco 

grados, con dirección  N-NE, con cuarenta y nueve metros, girando 

noventa grados, con dirección W-NW, con once metros, girando 

doscientos setenta grados con dirección “N-NE, con diecisiete metros, 

girando noventa grados con dirección W-NW, con dieciséís metros veinte 

.centimetros, girando doscientos setenta grados con dirección N-NE, con 

nueve metros, girando noventa grados, con dirección W-NW, con 

. * . e. : . . 

veinticinco metros cuarenta centimetros. Hasta empatar con el punto de 

partida. Todos los ángulos anotados son inleriores al polígono irregular, 

cuya superficie es de tres mil selecientos metros cuadrados. Los linderos 

especificos del departamento 2C-1, con una alícuota de dos punto 

veinticinco por ciento sobre el terreno y bienes comunes sobre el Alcazar 

de Manila, también sacados del título anterior de dominio, son los 

siguientes: por el Sur-Sureste, con el área comunal, con cuatro metros 

veinte centimetros, y con la circulación interior, con cuatro metros; por el 

Nor-Noroeste, con área comunal en ocho metros; por el Este-Noreste, 

con área comunal con dieciocho metros; y, por el Oeste-Suroeste, con    
   

  

to 2C-2, con once metros sesenta centimetros y con 

án interior con seis metros cuarenta centimetros. La superficie 

total del departamento 2C-1 descrito, es de noventa y seis metros 

RS
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23 
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25 

26. 

28 

  

antecedentes los comparecientes resuelven adjudicarse los bienes ques 

| 
Luis Fumberto Navas D. 

| : 
¡ Quito Ecuador 

conforman la sociedad conyugal de bienes que mantienen, dela 

siguiente manera: 3.1. A la señor Mónica Mena de Ortiz, se le adjudican 
Cog ia 

los siguientes bienes: a) El inmueble signado con el número ciento cuatro 

de la Urbanización Jardin del Este O Cevollar, Parroquia Cumbayá, 

cantón Quito, descrito en la cláusula precedente de este instrumento, y 

cuyo avalúo es de treinta millones de sucres (S/.30,000.000). b) El 

. automóvil marca Toyota Tercel, año mil novecientos noventa y cinco antes 

descrito, avaluado en la suma de dieciocho millones de sucres: c) El 

automóbil marca Mitsubishi Lancer, año mil novecientos noventa y cuatro, 

avaluado en la suma de doce millones de sucres (S/.12,000.000). 3.2. Al 

señor Pablo Ortiz García se le adjudica los siguientes bienes: a) El treinta 

y tres por ciento de los derechos ya cciones sobre el departamento "C-1, 

en el Alcazar de Manila (Casa Blanca), “Gbicado en la parroquia 

Tonchigue, del cantón y provincia de Esmeraldas, avaluado ese treinta y 

tres por ciento en la suma de diez millones de sucres (S/.10,000.000). b) 

El nueve punto treinta y ocho por ciento de lás participaciones sociales 

de la compañía denominada Estudio Jurídico Fabián Ponce y Asociados 

C. Lida., avaluados en la suma de veinticinco millones de sucres 

(S/,25,000.000); y, c) El automóvil marca BMW descrito anteriormente, 

avaluado en la suma de veinticinco millones de sucres. El valor total del 

activo, compuesto de los bienes antes descritos ascienda a la suma de 

CIENTO VEINTE MILLONES DE SUCRES (S/.120,000.000). CUARTA == 
¿e YESA NN - _ Ln , A PON 

PASIVO DE LA SOCIEDAD DE BJENES. La sociedad de bieyés" mada Ñ    

         
PA 

por los comparecientes no cuenta a la presente fecha con=a gu
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pasivos. QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO. En virtud de las 

adjudicaciones mencionadas en la cláusula tercera de este instrumento, 

los comparecientes reciprocamente se transfieren el dominio, posesión, 

¿Uso y goce de los bienes que les ha correspondido a cada uno de ellos, 

de acuerdo a la Cláusula Tercera de este instrumento público. SEXTA: 

LIQUIDACION DE BIENES. Los cónyuges establecen que el activo y 

pasivo de la sociedad conyugal de bienes que mantienen, es el indicado 

en las Cláusulas Tercera y Cuarta de esta escritura pública, que se los 

adjudica de la manera que se ha dejado indicado en las estipulaciones 

precedentes, con las que los comparecientes se encuentran plenamente 

conformes. SEPTIMA: ACEPTACION Y  REFUNDICION. Los 

comparecientes aceptan los términos de este contrato por ser acorde a lo 

«previamente estipulado y beneficioso a sus mutuos intereses. Por cuanto 

los valores son equivalentes, las partes declaran que no exisle 

refundición. OCTAVA: INSCRIPCION. Los comparecientes se autorizan 

para solicitar las inscripción de esta escritura pública en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Quito y en los registros que fuere necesario. 

NOVENA: JURISDICCION Y COMPETENCIA. En caso de controversia, 

los comparecientes renuncian domicilio y se someten a la competencia 

de los jueces de esta ciudad de Quito, y al trámite ejecutivo. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

"validez de este instrumento”. (HASTA AQUI LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está firmada por el Doctor Pablo Ortiz Garcia, afiliado al Colegio de 

  

legates dencaso; y, leída que les fue a los comparecientes por mí, el 
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£uis Humberto Navas D. 

Quito Exuador 
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12 Sra. Mónica Mena Tapia C.C. No, MAOUGIEC: ES + yo 

N > nt mn. 16 1 Notario, (firmado) Doctor Jorge Machado Ca 
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anicipa. dad de Esmeraldas : 

e o | AJM, E 
ESMERALDAS - ECUADOR . , ; N o Of. No 12 afA¿M, E, 

e Pb 

Esmeraldas, 

EL MUY ILUSTRE MUNICIPIO DxL CANTOR ESMERALDAS 

CONSIDERANDO 

Que la Compailla MARRAQUECH S+A.o Inmobiliaria, propletaria do una Cong=“ 
truccilon ubicada on ul Recinto SAME de la Prroquía de Tonchígue y en 
prediog igualuonto de proniodad. de dicha.. Ca. yy han 501101 tado «al Male 

Concejo: Cantonal, la exp edición do la Correspondlento Declaratoria de 
Propiedad lorizontal der Sota congtrucciones con finos de residencia, 
denominándolas "¡Conjunto Reuidencial Alcala del Mar 1 ", Conjunto Re 
sidencial Alcala «del Mar 2” t, y " Conjunto Residencial Alcazar de Ma- 
nila "a 

    

que dicha Compañia ha presentado los planos y ol Roglamento para 18 

éimionto de Propiodad Horizontal de dichas conetrucciones gel como el 
informe técnico del Deptos, de 00. PP.» Hunicipal y Pexrulso de Aproba -— 
ción del Sr, Director del Deptos de Planificución do la Inetitución y 
donás requisitos que ee clilen a las regulacionce urbanisticas estable 
cidae en el Plan Regulador» 

que la Couwpañila solicitante tienen catastrado dichos terrende en la - 

Municipalidad de Esmeraldas desde hace más de 10 años, cortificándose 
por ello sus derechos de propledad modiante escriturase 

, . A 
que construcciones de esta naturaleza contribuyen a realzar el aspee- 
to urbanistico de todo este sector de la Parroquia de Touchigue y Par 
ticularmente del Recinto de fune; 

RESUBLVE;] 
Declarar de Proplodad Horizontal dichas construccionos denowinándolas 

* "Conjunto Residoncial Alcala del Mar 1", Conjunto Rebidencial Alcala 
del Mar 2", y, "Coryjunto Residencial Alcazar de Manila", ubicudas en 
el Recinto de SAME/de la Parroquia de Tonchigue, conforme a los pla - 
nos debidamente ajjrrobadue y permisos otorgados en esta Municipalidad. 

m1DO on la gala de 
a log treinta y uu 
d08. ”» 

  

   
   

   

    

   

vcoesjoneg del Me la Concejo Ciurtohal de Esmeraldas 

dias del ME po de Mil novpeicntos novent Rm. 
$e Er Re EN 

   
Lcdo, Dulrelína 

VICEPRESIDLII 
DE LA 

SECRETARIA LEL CO) o Secra 
y Qe la pre 

sento oria/de Propiedad lorizontal a favor de u. “to Resi- 
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RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTOH QUITO 

CERTIFICADO No. 2 11037498, 001 

FECHA DE INGRESO 1 02-08-1997 

  

FECHA DE ENTREGA 1 11-09-1887 
£uis Humberco Navas D. 

Quito Ecucdor 
CERTIFICADOR EL 

CERTIFICACION 

Blas. RIBA, El Infrescrito Registrador de la  Fropiedad del 

Cantón, (en legal forma tiene a bien certificar que revisados los 

indices de los Registros de Hipotecas y Gravámenes, desde el año de 

milo novecientos  cchenta, hasta el seis de agosto de mil novecientos 

noventa y siete, para ver loz Gravámnenes hipotecarios, embargos y 

prohibiciones de enajenar que afecten al lote número ciento cuatro 

situado en la parroquia Cumbaya de este cantón, adquirido. poro dos 

cónyuges FALLO. ESTELAR ORTIZ GARCIA Y MONICA ROCIÓ MENA Tarta DE 

CRUZ, rediante compra a la Compañía Menort Asesores Cia Ltda, segín 

escritura celebrada ei. acho de abril de mil novecientos ochenta y 

sdete ante el notario doctor Juan del Fozo inscrita el trece de abril 

delo mismo año, esta por aporte de Jorge Ortiz Escobar y Loura Teresa 

farciía el. diez y sele de ¿julio de mil novecientos ochenta y  5selds, 

ante el notario doctor Juén del Fozo inscrita el trece de agosto del 

nismo. año. Se hace constar que por Acta Hotarial de veinte y Cuatro 

de julio de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor 

dáime  fndréz Acosta, se declare extinguido el. Fatrimonio Familiar; 
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. A NA . . - ] 
For éstos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario. También 

| . 

se hace constar que noflestá enbalrgade, ni prohibido de enajenar. 
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Registro de Ja Propiedad del 

Cantón Esmeraldas 
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notivak y Manuela Cuñizares 

Udificio "Duis Vargas Torres” 

Dirc.: 

Scgunllo Piso Alto 
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EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA ¿ROPIEDAD DEL, CHIN ESREMATO 8 
A PETICTON DE FATE INTERESADA CERTIFICAS . 

Que revisados los LiBros de ésta Oficina a má cargo, consta inscri 

tama escritura de Cancelación de Hipoteca y Compreventa que otor_ 

ga el Banco del Pacífico y Sra. Peuliba Mateus de Burneo y Otros 

a favor de JORGE OLTIZ GARCIA Y OTROS, según consta en la escritu 
ra pública celebrada el 19 de Agosto de 1992, ante la Notaría pú 

blhca Tercera del cantón Quito, e inscrita el 21 de Agosto de 19 
bajo el kepertipio No.4024 y con el No. 1635 del Registro respecví 
vO+ Relativo a un Departamento DOS-C-UNO y su alícuota del 2.20% 

sobre el terreno y los bienes comunes del CONJUNTO ALCAZAR DE MANI 

LAo 

    

CERTIFICADO DE GRAVAMENES 

Sobre el devartamento antes descrito de propiedad de JORGE OkRíiZ. — 

GARCIA Y OTROS. No consta inscrito gravámen alguno, ni prohibición 

judicial para gravar o enajenar, O que limite su dominio.—L0 CERTI 

WICD. 
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RAZON: La presente certificación que antecede deberá ser actualiza 

do por el señor Kegistrador del cantón Atacames, por estar la propig 

ded ubicada en dicha juris sdicción cantonal. LO CERTIFICO. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello, confiero esta .SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito a 

once de agosto de mil novecientos noventa y siete. 

        Mienchad, Cocallea 
NOTARIO ABO 

     

Gen este fecha queda inscrita la preseste sscritara 

s 
a. 

to
s 

en el REGISTRO DE PARTICIONES del prezesto : 

   



   
uN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO. DE LA NOTARIA js Humberto Mamas... 

TRIGESIMA SEGUNDA. ACTUALMENTE A MI CARGO, El DOCUMENTO QUE ANTECEDE. EN — Quita Ecustr 

OCHO (8) FOJAS UTILES. Y EN ESTA MISMA FECHA.- QUITO. A 

DEL AÑO DOS MIL UNO. zx” 
EJ NPTARIO      

   

Br. Ramiro Dávila Silve 

SE PROTOCOLIZO ANTE MÍ. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DE La LIQUIDACIÓN DE La SOCIEDAD CONYUGAL., QUE OTORGA: 

DOCTOR PABLO ORTIZ GARCIA Y MONICA MENA DE ORTIZ, DEBIDAMENTE 

FIRMADA Y SELLADA, EN QUITO, 4 CALORSE DE DICIGABRE DEL AÑO DOS MIL 

    
   

   

    

El raro /. 

O DAYÍLA FILVA DOCTO 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DEL ESTUDIO JURÍDICO FABIÁN PONCE O. 

Y ASOCIADOS CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el 6 de mayo de dos mil nueve, siendo las 17:00, se reúnen los 

socios de Estudio Jurídico Fabián Ponce O. y Asociados Cía. Ltda. en el domicilio 

de la compañía ubicado en la Avenida República de El Salvador 1082 y Naciones 

Unidas, Edificio Mansión Blanca, Penthouse. 

Preside la sesión la licenciada Lorena Buitrón Cisneros, y actúa como Secretario de 

la misma, el Gerente General, doctor Carlos Salazar Toscano. 

El Secretario declara que de acuerdo con el Libro de Participaciones y de Socios se 

encuentra presente la totalidad del capital pagado de la compañía: 

SOCIO Nro. PARTICIPACIONES 

Rodrigo Salazar Borja 22,238 

. Jorge Cevallos Jácome 22,238 

Rodrigo Jijón Letort 22,238 

Sandra Reed Serrano 5,924 

Pablo Ortiz García 3,362 

La Presidenta, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

propone constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, con el objeto de 

tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación de cesiones de participaciones dentro del capital 

de la compañía. 

Se acepta por unanimidad el orden del día y la celebración de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios. La Presidenta declara instalada la junta. 

La Junta toma las siguientes resoluciones: 

1. Conocimiento y aprobación de cesiones de participaciones dentro del capital 

de la compañía.- Para iniciar el tratamiento del único punto del orden del día, 

la Presidenta concede la palabra el doctor Rodrigo Salazar Borja quien 

 



  

   
   

manifiesta su decisión de ceder a favor de INMOBILIARIA Y RENT 

INMORENT S.A. veintidós mil doscientos treinta y ocho participaciones 

su propiedad. Toma la palabra el doctor Jorge Cevallos Jácome quién__£a? 

manifiesta su decisión de ceder a favor de INMOBILIARIA Y RENTAS (amboro Navas D, 

INMORENT S.A. veintidós mil doscientos treinta y ocho participaciones deQuit0 Exuahor 

su propiedad. A continuación toma la palabra el doctor Rodrigo Jijón Letort 

quien manifiesta su decisión de ceder a favor de INMOBILIARIA Y 

RENTAS INMORENT S.A. veintidós mil doscientos treinta y ocho 

participaciones de su propiedad. Así también, la doctora Sandra Reed Serrano 

manifiesta su decisión de ceder cinco mil novecientos veinte y cuatro 

participaciones de su propiedad a favor de INMOBILIARIA Y RENTAS 

INMORENT S.A. Finalmente toma la palabra el doctor Pablo Ortiz García 

quien manifiesta su decisión de ceder tres mil trescientas sesenta y un 

participaciones de su propiedad a INMOBILIARIA Y RENTAS 

INMORENT S.A. y una participación de su propiedad a FIDSER S.A. Las 

cesiones antes indicadas son aprobadas por unanimidad por los socios. 

En virtud de las cesiones aprobadas, la integración del capital social de Fabián Ponce 

O. y Asociados Cía. Ltda., una vez perfeccionadas las indicadas cesiones, quedaría 

de la siguiente manera: 

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL No. de % 

Participaciones 

INMOBILIARIA Y RENTAS $ 3,039.96 75,999 99.9987% 

INMORENT S.A 

FIDSER S.A. $ 0.04 1 0.0013% 

TOTAL $ 3,040.00 76,000 100%         
  

No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidenta concede un receso para la 

redacción del Acta. Reinstalada la sesión se/ la aprueba. La Presidente levanta la 

sesión a las 18:45)Para la constancia de lo cual firman, la Presidente de la Junta, los 

socios] yel Secretario que certifida. | 

Ml 
/ 

Rodrigo Jijór | eto Jorge Cevallos Jáco 

SOCIO) SOCIO 
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  Pablo Ortiz Garcia 

SOCIO lo DE LA JUNTA 

Karlos Salazar Toscéño 

SECRETARIO DE LA JUNTA 
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(p estudio jurídico 
fabián ponce o. ds asociados c. ltda. 

Quito, 17 de julio de 2009 

Señor 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Notaría 5ta 

     

e 
£ is Humberto Navas D. 

. Quito Ecuador 

De conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi calidad de 
representante legal de la compañía de responsabilidad limitada denominada Estudio Jurídico 
Fabián Ponce O. y Asociados C. Ltda., por medio de la presente certifico que, en sesión de Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía antes mencionada, llevada a efecto el 

día seis de mayo de dos mil nueve, con el consentimiento unánime del capital social, se aprobaron 
las siguientes cesiones de participaciones sociales: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

US$ 

Rodrigo Salazar Borja Inmobiliaria y Rentas InmorentS.A. 22,238 889.52 

Jorge Cevallos Jácome y Sra. Inmobiliaria y Rentas InmorentS.A. — 22,238 889.52 

Rodrigo Jijón Letort Inmobiliaria y Rentas InmorentS.A. — 22,238 889.52 

Sandra Reed Serrano Inmobiliaria y Rentas Inmorent S.A. 53924 236.96 

Pablo Ortiz García Inmobiliaria y Rentas InmorentS.A. 3,361 134.44 

Pablo Ortiz García Fidser S.A. 1 0.04 

TOTAL 76,000 US$3040.00 

El valor de las participaciones es de 0.04 centavos de dólar cada una. 

Atentamente, 

. Salazar Toscano 

Gerente General 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

1 ASOCIADOS CÍA. LTDA. en la Notaría Segunda del cantón 

Quito, al igual que en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Se adjuntan como documentos habilitantes (1) el acta de la Junta 

ho
 

HL 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

ESTUDIO JURÍDICO FABIÁN PONCE O. Y ASOCIADOS CÍA. 

LTDA., reunida en Quito el seis de mayo de dos mil nueve, (11) 

los nombramientos que acreditan la calidad con la que 

VD 
0
 

3)
 
Q
u
 

comparece el doctor Sebastián Pérez Arteta, y (111) los 

10 documentos que justifican tanto el poder especial del doctor 

11 Rodrigo Jijón Letort y Rodrigo Salazar Borja para comparecer a 

12 nombre de sus cónyuges, como el régimen de bienes de la 

13 doctora Sandra Reed Serrano y del doctor Pablo Ortiz García. 

14 Usted Señor Notario, sírvase incorporar las cláusulas de estilo 

15 para la plena validez de la presente escritura. (Firmado) 

16 Abogado Edgar Ulloa Balladares, con matrícula profesional 

17 número diez mil trescientos noventa del Colegio de Abogados 

18 de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

19 MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su 

20 valor legal, leida que le fue a los comparecientes por mí el 

21 Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su 

22 contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo * 

23 en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

24 

LIJV 
Rodrigo Salazar Borja 

CC. (F0O308 1107 
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 5 

NOTARIO 

25 
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Notaría Sta 
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19 / 

20 CC. ROS GPOzóO 

21 INMOBILIARIA Y RENTAS INMORENT S.A y FIDSER S.A. 

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 
VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. (Hay un sello).- 

 



Se otorgó ante mí, el veinte de julio del dós mil nueve, y en fe de ello'confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES otorgada por RODRIGO SALAZAR BORJA Y OTROS, a 

favor de INMOBILIARIA Y RENTAS INMORENT S.A. Y OTRA debidamente 

sellada y firmada en Quito a, veinte de julio del año dos mil nueve.- 

D.C. 

. , 

De. Señaciión Valdivieso Éaeoa 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO    
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Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25- 

26 

21 

28 

Notaría Sta 
a     ZON: Tomé nota de la cesión de  participacio 

constante en la escritura precedente, al margen de 

ESTUDIO JURIDICO FABIÁN PONCE O. Y ASOCIADOS EdiPafumberto Navas D. 
Quito Ecuador 

LTDA. otorgada ante la doctora Ximena Moreno de 

Solines, el 30 de noviembre de 1983, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo.- 

QUITO, A 22 DE JULIO DEL 2009.- - 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUITO 

E 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1217 del Registro 

Mercantil de veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, a fs. 2880, Tomo 114, 

correspondiente a la Compañía "ESTUDIO JURÍDICO FABIÁN PONCE O. Y 

ASOCIADOS CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 

veintiocho de julio del año dos mil nueve.- EL REGISTRADOR.- 

Llldo> a  DR.RAÚ ÁIRA 
"REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 
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Es
] --20N DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor da mi 

AÁcoste, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas 

de la Notaría Quinta a mi cargo, la escritura de Cesión de EL
 

Participaciones de la compañia ESTUDIO JURÍDICO FABIÁN 

PORCE O. Y ASOCIabOS C1áa. LTDA.,, en treinta y tres fojas 

útiles y econ esta fecha.- Quito, a diecinueve de octubre 

del año dos mil nueve.- 

" Firmado) Doctor Luis Humberto Navas Dávila. NOTARIO QUINTO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO. SIGUE UN SELLO.- 

- SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 

PROTOCOLIZACION. Nolaría Sta 

   


